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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 6 de octubre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Agricultura, Ganadería, 
Industrias y Calidad de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

CIF: 23414334N.
Procedimiento: Resolución Recurso de alzada expediente 947/2020.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de la Producción 

Agrícola y Ganadera, de 10 de enero de 2019, relativa al cumplimiento de los 
requisitos y normas de la condicionalidad para la campaña 2018. Expediente de 
Solicitud Única 2018: 1168001 

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industrias y Calidad 
de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 6 de octubre de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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